
Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Quito - Ecuador 

  

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

ESCRITURA N” 2015-17-01-21-P01591 

CESION DE PARTICIPACIONES 

Que otorga: 

SEBASTIAN MENDIZABAL Y MARIEL CRISTINA 

BEGBEDER 

A favor de: 

PABLO GERARDO CARRERA ALARCÓN, ANDRÉS 

EUGENIO MENDIZABAL, GERMÁN LEANDRO REBOLO 

CUANTIA: US 2.000,00 

Di,3 COPIAS-M.R. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día, dieciséis de junio del dos mil quince, ante mí, abogada 

MARÍA LAURA DELGADO, Notaria Vigésima Primera del cantón 

Quito, comparece el señor SEBASTIAN MENDIZABAL, MARIEL 

CRISTINA BEGBEDER; PABLO GERARDO CARRERA ALARCÓN, 

ANDRÉS EUGENIO MENDIZABAL; y, GERMÁN LEANDRO 

REBOLO, por sus propios derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad argentina excepto el señor PABLO GERARDO 

CARRERA ALARCÓN, quien es de nacionalidad ecuatoriana, mayores 3 

de edad, de estado civil casados, -legalmente-capaces para-contrataray > — == 

     

obligarse, para esta clase de actos y contratos, hábiles, a quiénes A 
LA Cae 
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NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

conocerles doy fe, en virtud de haberme presentado la cédula de 

ciudadanía; y, dicen que han convenido en elevar a escritura pública el 

contrato cuya minuta me presentan y que copiada literalmente es del tenor 

que sigue: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, sírvase insertar una de la cual conste la siguiente CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

BAVARIANAUTO CIA. LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA.  COMPARECIENTES: — Libre y 

voluntariamente comparece a la celebración de la presente CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

BAVARIANAUTO CIA. LTDA., los señores SEBASTIAN 

MENDIZABAL, mayor de edad, de estado civil casado, de ocupación 

empresario por sus propios y personales derechos, domiciliado y 

residente en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, y su cónyuge la 

señora MARIEL CRISTINA BEGBEDER, mayor de edad, hábil para 

contratar y obligarse; en su calidad de CEDENTE; y. por otra parte, los 

señores: PABLO GERARDO CARRERA ALARCÓN, mayor de edad 

de estado civil casado, de profesión Ingeniero Mecánico, por sus propios 

y personales derechos, domiciliado y residente en la ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano; ANDRÉS EUGENIO MENDIZABAL, mayor de 

edad, de estado civil casado, de ocupación en Actividades Lucrativas de 

Ley, por sus propios y personales derechos, domiciliado y residente en la 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; y, GERMÁN LEANDRO 

REBOLO, mayor de edad, de estado civil casado, de ocupación empleado 

privado, por sus propios y personales derechos, domiciliado y residente 

en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; en sus calidades de 

CESIONARIOS.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La compañía 

BAVARIANAUTO CIA. LTDA., se constituyó mediante ña" 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

pública otorgada el veintiuno (21) de noviembre del dos mil ocho (2008), 

  

ante el Notario Trigésimo Séptimo (31) del Cantón Quito e inscrita en el 
NOTARIA E y . 2 dai 
vVIGESIMA Registro Mercantil del mismo Cantón, el once (11) de diciembre del 
PRIMERA 

mismo año. B) La Junta General Extraordinaria Universal del Socios, 

celebrada el día veintinueve (29) del mes de abril del año dos mil quince 

(2015), aprobó la cesión de dos mil (2.000) participaciones de un dólar 

de los Estados Unidos de América con 00/100 (USD$1,00) cada una, de 

propiedad del señor SEBASTIAN MENDIZABAL, de estado civil 

casado, bajo el siguiente detalle y a favor de los señores: UNO) A favor 

del señor PABLO GERARDO CARRERA ALARCÓN, la cantidad de 

mil (1.000) participaciones sociales de Un dólar de los Estados Unidos 

de América con 00/100 (USDS1,00) cada una; DOS) A favor del señor 

ANDRÉS EUGENIO MENDIZABAL, la cantidad de quinientas (500) 

participaciones sociales de Un dólar de los Estados Unidos de América 

con 00/100 (USDS 1,00) cada una; y, TRES) A favor del señor GERMÁN 

LEANDRO REBOLO, la cantidad de quinientas (500) participaciones 

sociales de Un dólar de los Estados Unidos de América con 00/100 

(USD$1,00) cada una, conforme al siguiente detalle: 

| PARTICIPACIÓNES 
an CESIONARIOS UTALES VALOR | 

[SEBASTIAN [PABLO GERARDO 

MENDIZABAL CARRERA ALARCÓN 

IS EUGENIO); 

  

  

1.000 USD 1000.00 | 

      
  

  

      

  

  
500 USD 500,00 

IMENDIZABAL MENDIZABAL | | 

SEBASTIAN [GERMÁN  LEANDROl | | 
| [500 [USD 500,00 | 
MENDIZABAL [REBOLO | ON 

| 

——— TOTAL 2.000 USD IÓ E 
    

    

AN << NO 
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PRIMERA 

  

Abg. María Laura Delgado Viteri 

CUARTA: INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- En virtud de esta cesión, 

el capital social de la COMPAÑÍA BAVARIANAUTO CIA. LTDA., 

queda integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

            

| ¡NUMERO DEl ¡CAPITAL 
NOMBRE DEl VALOR | 

PARTICIPACIONE ¡SOCIAL ENIPORCENTAJE| 
LOS SOCIOS EN USD | | 

S SOCIALES USD | 
PABLO | | 
[GERARDO | | | | 
| 120.000 120.000,0020.000 50% 
CARRERA | | ! | 

¡ALARCÓN | 
ANDRÉS | 

| | 
[EUGENIO |10.000 10.000,00 10.000 125% | 
IMENDIZABAL: | 
GERMÁN | 
LEANDRO [10.000 “[10:000.00'10:000 25% 

| | 
REBOLO | 
[TOTAL 140.000 40.000,00 40.000 [100% | 

t j 
    
  

TERCERA: En el Libro de Socios y Participaciones de la Compañía, 

se inscribirá la presente cesión de participaciones sociales, luego de lo 

cual se anulará el certificado del Cedente y se emitirán los nuevos 

certificados que correspondan a favor de los Cesionarios.- CUARTA: 

MARGINACION.- Que se anote al margen de la inscripción de la 

escritura pública de Constitución de la Compañía BAVARIANAUTO 

CIA. LTDA., la presente escritura pública.- QUINTA: GASTOS.- Los 

gastos que demande la celebración de la escritura, los de anulación de los 

certificados de aportación y la emisión de los nuevos certificados, a favor 

de los cesionarios, serán de cuenta exclusiva de estos.- SEXTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña como Ss. 
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IDESTIDAD 172026304-3 
SEBASTIAN MENDIZABAL 

CORDOBA—ARGENTINA 

19 DE JULIO DE 1972 
EXT. 32 24905 75030 * 

   

    

ARGENTINA El334 12222 s 

CC. MARTEL CRISTINA BEGBEDER 

  

   

  

    

  

SUPERIOR INV. EN POLIZAS 
ALBERTO MENDIZABAL 

ELSA EUGENIA BOCEKOFSXY 

QUITO-9-7-2003 
QUITO-9-7-2015 

  

NOTARIA VIGES'MA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO. 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del Art 18 
de la ley Notarial, doy fe que las copias queen ..h.. fojas 
anteceden son iguales a los documentos presentados antemr 

16 gue 2015. 

  

Quito, 

Abg.Moría Lauta Delgado Viteri notaría 21 

s
e
r



  

         Cl: 1720263035 
— REG,N* 423605491454 

MOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5,del An18 

de la ley Notarial, doy fe que las coplas que en fojas 

anteceden son Iguales a los documentos presentados ante mi. 

uo 1 5 q 205 

     

  

Abg.María Laura Delgado Vitel Notaría 21 

ara catan Y ¡OTARÍA. 

N* EXPEDIENTE: 

BEGBEDER MARIEL + a 

  

  

        o 
/RESPONSABLE 

A 

  

26/06/2008 

V3333 

Ñ dy 
POLI GATOTA TAIPE MARIA ESTHER 

V2222 

   



  

REPUBLICA Der E 
$ - CONSEiO Naciona    

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 gel Art 18 
dela ley Notarial, doy fe que las coplas que en .. «dl... fojas 
anteceden son Iguales a los documentos presentados ante mi 

Quito," f m7] 005" 

Ang Maria Laura Delgado Viter ñ ara 21 
NOTARIA Notaría 21 

  

 



  

LUGAR Y FECHA: QUITO PP.      
PASAPORTE 21812483 Ch 1721273538 

VISA: San AEG.N? 53-49019-106219 

ACTIVIDAD :196 PER, POR LA LEY 

EE 

me. 

  

RESPONSABLE 

POLI ROMERO CHICAIZA GALO XAVIER 

ma del ¿curtador 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 qa Art 18 
de la ley Notania!, doy fe que las copias que en fojas 
anteceden son iguales a los documentos presentados ante mi 

16 sn 205   Quito, 

Abg María Laura Delgado Viteri (E ara 21 

NOTARIA Notaría 21 
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NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 
De acuerdo con la facultad previsto en el numeral 5 del Art 18 
de la ley Notarial, doy fe que las coplas que en «A fojas 

anteceden son Iguales a los doxumentos presentados ante mi. 

Quito, 1 6 2015 

  

Asno Laya Belgas vitar Notarla,2) 2li 
NOTA A ad. aliada      
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NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO. 
Deacuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del Art 18 dela ley Notanal, doy fe que las copias queen.) fojas anteceden son iguales a los documentos presentados ante mi 
Quito, 8 JUN 2015    

Abg.María Laura Delgado Viteri 4 
NOTARIA Notaría 2 2 Ml agroararavaco 

  

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA BAVARIANAUTO CÍA. LTDA. 

29 de Abril de 2015 

En la ciudad de Quito, a los 29 días del mes de abril del año 2015, siendo las 14:00hs, 

en el local social de la compañía, se reúne la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios de la compañía BAVARIANAUTO CÍA. LTDA., Encontrándose 

representado el 100% del capital social de la compañía, los socios renuncian 
convocatoria y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de 

Compañías, resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios como en efecto lo hacen y así mismo por unanimidad, deciden tratar el 

siguiente orden del día: 

1.- Cesión de Participaciones Sociales: 

Preside la sesión el señor Pablo Carrera Alarcón, en su calidad de Presidente y actúa 
como Secretario el señor Carlos Albuja Alarcón, en calidad de Gerente General de la 
compañía. Se encuentran presentes los siguientes socios: El señor Pablo Carrera 

propietario de 19.000 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica cada una, equivalentes al 47,50%, el señor Andrés Mendizabal 

propietario de 9.500 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una, equivalentes al 23,75%, el señor Germán Rebolo, propietario 

de 9.500 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada 
una, equivalentes al 23,75%, y el señor Sebastián Mendizabal, propietario de 2.000 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una 
equivalentes al 5%. 

Presidencia declara instalada la sesión y dispone que se pase a tratar el primer punto 
del orden del día, esto es la cesión de los derechos y participaciones sociales de la 

compañía, para lo cual, toma la palabra el socio, que ha decidido ceder parte de su 
participación dentro de la compañía, toma la palabra la señor Andrés Mendizabal 

en representación de Sebastian Mendizabal, quien informa a los demás socios que, 
por motivos de índole personal ha tomado la decisión de separarse de la compañía, 

pone a disposición de los otros socios el paquete de participaciones que 2.000 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una 
equivalentes al 5% que tiene dentro de la compañía que asciende a del paquete total, 
se consulta a los demás socios si están interesados en adquirir el mencionado 

porcentaje de participación a lo cual responden que están de acuerdo en los 

porcentajes que se determinan más adelante los otros socios analizan la propuesta y 

la aceptan por unanimidad. 

 



Una vez aprobada por unanimidad la cesión de participaciones, del señor Sebastián 
Mendizabal, propietario de 2.000 participaciones de un dólar de los Estados Unidos 

de Norteamérica cada una equivalentes al 5%. siguiente manera: 

Al señor Pablo Carrera 1.000 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una, al señor Andrés Mendizabal 500 participaciones de un dólar 
de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, al señor Germán Rebolo, 500 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una. 

Quedando en adelante el capital social, conformado de la siguiente manera: 

El señor Pablo Carrera propietario de 20.000 participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de Norteamérica cada una, equivalentes al 50%, el señor Andrés 

Mendizabal propietario de 10.000 participaciones de un dólar de los Estados Unidos 
de Norteamérica cada una, equivalentes al 25%, el señor Germán Rebolo, propietario 

de 10.000 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada 
una, equivalentes al 25%. 

No habiendo más puntos que tratar, se concede un momento de receso para la 

Redacción del Acta, la misma que es leída íntegramente a los asistentes, quienes la 
aceptan por unanimidad y sin observaciones. 

Se levanta la sesión siendo las 17:00hs. 

   
Sr. Sebastian Mer? izabal 

socio



    
Av. 6 de Diciembre 6496 y Río Coca o 

Telf.: (593-2) 2464 730 / 6022 266 - Quito - Ecuador 

IWY Quito - Ecuador 

Cía. Ltda. 

CERTIFICACIÓN 

Mediante resolución de Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la, compañía 
BAVARIANAUTO CÍA. LTDA. celebrada el día veinte y nueve (29) de abril de dos mil 
quince (2015), se autorizó en forma unánime la cesión de participaciones por la cantidad de 
dos mil (2000) participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 
con 00/100 (1,00) cada una, equivalente al cinco por ciento (5%), del valor total de las 
participaciones sociales de la Compañía BAVARIANAUTO CÍA. LTDA., de propiedad del 
Señor SEBASTIAN MENDIZABAL, de estado civil casado, a favor de los Señores Pablo 
Gerardo Carrera, Andrés Eugenio Mendizábal y Germán Leandro Rebolo, conforme el 
siguiente detalle: 

  

  

  

          

NÚMERO DE T NOMBRE SOCIO participaciones | PORCENTAJE 

Pablo Gerardo Carrera 1000 [ 2.5% 
Andrés Eugenio Mendizabal 500 [ 1.25% 
Germán Leandro Rebolo 500 [ 1.25% 

TOTAL 2.000 5% 

Se declara que tanto los cedentes como los cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

El capital social de la Compañía BAVARIANAUTO CÍA. LTDA., queda integrado de la 
siguiente manera: 

  

  

  

  

  

NOMBRE DE LOS CAPITAL | CAPITAL |. 
SOCIOS suscriTo | PAGADO |*PARTICIPACIONES | % 

Pablo Gerardo Carrera 20000 | 20000 (20000 50% 
Andrés Eugenio | Mendizabal 10000 10000 | 10000 25% 

la Leandro: 10000 10000 | 10000 25% 
| 

TOTAL 40000 40000 | 40000 100%             
Atentamente SY 

  



Abg. María Laura Delgado Viteri 

habilitantes: a) Acta de la Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios de la Compañía BAVARIANAUTO CIA. LTDA., celebrada 

  

NOTARIA o ] SNE ' 2 
VIGESIMA  Veintinueve (29) de abril de dos mil quince (2015).- b) La certificación 
PRIMERA 

otorgada por el Gerente General de la Compañía, de la Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios, en la que aprobaron por unanimidad 

la transferencia de las participaciones a favor de los cesionarios.- Usted 

Señor Notario, sírvase agregar las demás solemnidades necesarias para la 

perfecta validez y pleno efecto de la presente escritura. Hasta aquí la 

minuta que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorporan, queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, y 

que, el compareciente acepta en todas y cada una de sus partes. minuta 

que está firmada por el doctor Paul Corral Ponce, con matrícula número 

diecisiete guion dos mil doce guion novecientos cincuenta del Foro de 

Abogados.- Para el otorgamiento de la presente escritura pública se 

observaron los preceptos y mandatos legales del caso, leídaque le fue por 

mí la Notaria, íntegramente esta escritura al compareciente, éste se afirma 

y ratifica en todas sus partes, para constancia firma conmigo, en unidad 

de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta Notaria, de todo 

cuanto doy fe.- y 

| 
SEBASTIAN MENDIZABAL 

cc. /2202 A 

IN 

—— MARIEL CRISTINA BEGBEDER — E == - 

C.C. 142026303-5 > 

La Mota 190%. 
Dir.; Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 

 



Abg. María Laura Delgado Viteri 
Ma. 

      
   

    

NOTARIA E - z VIGESIMA — P. O CARRERA ALARCÓN 

  

PRIMERA 
CC. 110441924 

    ANDRÉS EUGENIO MENDIZABAL 

CC. 1921273837 

AÁN LEANDRO REBOLO 

C.C. 1792to (003 -8 

  

«Me taría 211 

La Notaria, 

Abg, María Laura Delgado Viteri 
NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA CANTÓN QUITO 

x e E 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la CESION DE PARTICIPACIONES 

NOT otorgada por SEBASTIAN MENDIZABAL Y MARIEL 

ey CRISTINA BEGBEDER a favor de PABLO GERARDO 

CARRERA ALARCON, ANDRES EUGENIO MENDIZABAL 

Y GERMAN LEANDRO REBOLO sellada y firmada en Quito, 

  

dieciséis de junio del dos mil quince.- 

ea 0 Má 
e . 

ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMO PRIMERA DEL CANTON QUITO 

     

 



  

Factura: 002-003-000005918 

NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

DU 
20151701021P01591 

  
  

  

[Escritura N: Panes 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

'ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SDE TONO DECO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

  

      
  
  
  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

PESE Documento de No. E Persona que le Persona | Nombres/Razón social Tipo intervininete aaa isemtineacaión | Nacionalidad | calidad a 
yn POR SUS PROPIOS Natural [MENDIZABAL SEBASTIAN DERECHOS CÉDULA 1720263043 [ARGENTINA [CEDENTE 

Natural. |BEGBEDER MARIEL CRISTINA [POR SUS PROPIOS [ceo y a 1720263035 — [ARGENTINA [CEDENTE DERECHOS 

AFAVOR DE 
a Documento de No. E E Persona que 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

CARRERA ALARCON PABLO — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO Natural [CARRERA a CÉDULA 17oasezozs [ES E 
'MENDIZABAL MOCHKOFSKY POR SUS PROPIOS [CESIONARIO 

Natural ANDRES EUGENIO DERECHOS CÉDULA 1721273538 [ARGENTINA (A) 

; POR SUS PROPIOS : Co [CESIONARIO 
Natural [REBOLO GERMAN LEANDRO DERECHOS CÉDULA 1721010088 ¡ARGENTINO (A) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OB JETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
[Esrrmaro: 2u00.0: 

e A A 

    

NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITER] 

————NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO — 

  

 



  

  

¡a a 
Factura: 002-003-000005919 

se 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20151701021000656 

AMA 
20151701021000656 

  

NOTARIO OTORGANTE: [ABG_ MARÍA LAURA DELGADO VITERI NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
  

COPIA DEL TESTIMONIO: 

  

TERCERA 
  

[ACTO O CONTRATO:     CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

OTORGANTES 

INOMBRES/RAZÓN SOCIAL 
CARRERA ALARCON PABLO. 
GERARDO 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

OTORGADO POR 
O INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

'POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 

'AFAVOR 
TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

No. IDENTIFICACIÓN. 

1704892924 

No. IDENTIFICAC! 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 16 DE JUNIO DEL 2015 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: PABLO CARRERA ALARCON 
  

'N* IDENTIFICACIÓN DEL. 
PETICIONARIO:       
  

[OBSERVACIONES: 

  

NOTARIO(A) MARÍA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  

 



  

      

  

                
CONSEJO DELA 
JUDICATURA o 

Factura: 002-002-000013237 20151701037001114 
guna AUQu, 

NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA 3 o TA . 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701037001114 

TIPO DE N: CESION DE PARTICIPACIONES 
[ACTO O CONTRATO: [CONSTITUCION DE COMP? 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — |21 DE NOVIEMBRE DEL 2008 
NÚMERO DE PROTOCOLO: [060991 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. No. IDENTIFICA? 
CARRERA ALARCON PABLO [GERARDO POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 1704892924 

AFAVOR DE 
[TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  TESTIMONIO 
  [ACTO O CONTTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES 
  FECHA DE OTORGAMIENTO: — [16 DE JUNIO DEL 2015 
  NÚMERO DE PROTOCOLO: 20151701021P01591     
  

     
RAZÓN: Al margen de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

BAVARIANAUTO COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el 21 de noviembre del 2008, 

ante el Doctor Roberto Dueñas Mera, cuyos archivos se encuentran actualmente a mi 

cargo.- TOMO NOTA: De la escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES: 

OTORGADO POR: SEBASTIAN MENDIZABAL Y MARIEL CRISTINA 

BEGBEDER: A FAVOR DE: PABLO GERARDO CARRERA ALARCÓN, ANDRES 

EUGENIO MENDIZABAL, GERMÁN LEANDRO REBOLO, celebrada, eh.L6, de 

JUNIO del 2015, ante la Notaria Vigésima Primera del cantón Quito, Abogada María, 

Laura Delgado.- Quito, a VEINTICUATRO DE JUNIO DEL DOS MIL 7, 
      

      bf 
Y S 

“RoEs] Y > 

NOTARIA TRIG! A SEP ¡TON QUITO.
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TRÁMITE NÚMERO: a 

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

Ri N Si € 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

    

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 30754 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/06/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 628 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

TI 5 2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
E 2 NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

E RESPONSABILIDAD LIMITADA 

e + DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA PRIMERA /QUITO /16/06/2015 

e NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BAVARIANAUTO CIA. LTDA. 

a DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 2.000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA LOS CESIONARIOS.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 4548 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 11 

DE DICIEMBRE DEL 2008..- 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

EN 
    

    

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 30 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 201; 

m
L
,
 

  

  DRA. JO! JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - a DA 2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR ¿ju 

Página 1 de 1
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3/7/2015 RUC BAVARIAN jp 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

  

NUMERO RUC. 1792169801001 
RAZON SOCIAL: BAVARIANAUTO CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: BAVARIANAUTO CIA LTDA 

CLASE CONTRIBUYENTE OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL. ALBUJA ALARCON CARLOS ALBERTO 
CONTADOR: GORDON SEGURA MARCIA GRACIELA 

FEC INICIO ACTIVIDADES. 11/12,2008 FEC. CONSTITUCION: 11/12/2008 

FEC INSCRIPCION 19/122008 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 22/04:2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL 

HniCULOS, REPUESTOS PARTES Y PIEZAS 

DOMICILIO TRIBUTARIO. 
  

Provincia PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia. El BATAN Calle AV. 6 DE DICIEMBRE Numero: 6498 intersección: RIO 
COCA Oficina PB Relerencia ubicación JUNTO A MOYABACA Fax 022464730 Celular 0991301969 Email 
contabilidad babbarianauto.com Teletono Trabajo. 022464730 
DOMICILIO ESPECIAL. 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

“ANEXO ACCIONISTAS PARTICIPES SOCIOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO THANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
DECLARACION DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
AENSUAL DE IVA 

    

  

7 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. del 001 al 001 
JURISDICCIÓN REGIONAL NORTE: PICHINCHA 

. / / 

Cito] OoQuÁ 
/ FIRMA DEL.CÓNTRIBUYENTE 

  

   Art 9 Ley el RUC 

  

Usuario 

  

Pagina 1de 2 

08 e este Documento son exactos y vertaceros, por lo que asumo la se 
An 9 Reglamento para la Aplicación 90 /a Ley 

Tugar de emisión: GUITO/SAUNAS Y SANTIAGO Fecha y hora: J2 042079130 

ABIERTOS: 1 
CERRADOS. a 

   

  

EPA 
SERYÍCIO DÉ RENTAS INTERNA: 

    





  ¡VOI VAZALOXEDAMOSEEN JSP ZGAAWb-WZAMasIg=ue Ary Tu =uO 09 UY NOR Ur se ue Us eu =s(7 /9981s-I1eW/sos/”/ulo9'a1b006 11210//:9dhu 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES = 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792169801001 
RAZON SOCIAL: BAVARIANAUTO CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. 
  

No ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC.IÑICIO ACT 007 
HOMBRE COMERCIAL: — BAVARIANAUTO CIA LTOA FEC. CIERRE 

FEC. REINICIO 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA DE VEHICULOS REPUESTOS PARTES Y PIEZAS 
REPARACION DE VEHICULOS AUTOMOTORES 
REPARACION DE VEHICULOS AUTOMOTORES CARROCERIAS. PINTURA 
BRINDAR ASISTENCIA MECANICA 

   

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 
  

Prowncia PICHINCMA Cantón. QUITO Parroquia EL BATAN Calle, AV. 6 DE DICIEMBRE Numero, 6438 | 
Reterenca. JUNTO A MOYABACA. Olicina: PB Fax 022464730 Celular 0991301969 Email: contanil«iad 6 
Teietono Trabajo: 022464730 

    

    

IND AA 
FIRMA DELMONTRIBUYEN 

  

  

  

Fegiament. para a Apica 
Tugar de emisión: QUITO SALINAS Y SAN     
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Quito - Ecuador 

  

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

ESCRITURA N” 2015-17-01-21-P01591 

CESION DE PARTICIPACIONES 

Que otorga: 

SEBASTIAN MENDIZABAL Y MARIEL CRISTINA 

BEGBEDER 

A favor de: 

PABLO GERARDO CARRERA ALARCÓN, ANDRÉS 

EUGENIO MENDIZABAL, GERMÁN LEANDRO REBOLO 

CUANTIA: US 2.000,00 

Di,3 COPIAS-M.R. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día, dieciséis de junio del dos mil quince, ante mí, abogada 

MARÍA LAURA DELGADO, Notaria Vigésima Primera del cantón 

Quito, comparece el señor SEBASTIAN MENDIZABAL, MARIEL 

CRISTINA BEGBEDER; PABLO GERARDO CARRERA ALARCÓN, 

ANDRÉS EUGENIO MENDIZABAL; y, GERMÁN LEANDRO 

REBOLO, por sus propios derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad argentina excepto el señor PABLO GERARDO 

CARRERA ALARCÓN, quien es de nacionalidad ecuatoriana, mayores 3 

de edad, de estado civil casados, -legalmente-capaces para-contrataray > — == 

     

obligarse, para esta clase de actos y contratos, hábiles, a quiénes A 
LA Cae 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia v Portnoal Fdifinin Deio- M-- 0



  

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

conocerles doy fe, en virtud de haberme presentado la cédula de 

ciudadanía; y, dicen que han convenido en elevar a escritura pública el 

contrato cuya minuta me presentan y que copiada literalmente es del tenor 

que sigue: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, sírvase insertar una de la cual conste la siguiente CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

BAVARIANAUTO CIA. LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA.  COMPARECIENTES: — Libre y 

voluntariamente comparece a la celebración de la presente CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

BAVARIANAUTO CIA. LTDA., los señores SEBASTIAN 

MENDIZABAL, mayor de edad, de estado civil casado, de ocupación 

empresario por sus propios y personales derechos, domiciliado y 

residente en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, y su cónyuge la 

señora MARIEL CRISTINA BEGBEDER, mayor de edad, hábil para 

contratar y obligarse; en su calidad de CEDENTE; y. por otra parte, los 

señores: PABLO GERARDO CARRERA ALARCÓN, mayor de edad 

de estado civil casado, de profesión Ingeniero Mecánico, por sus propios 

y personales derechos, domiciliado y residente en la ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano; ANDRÉS EUGENIO MENDIZABAL, mayor de 

edad, de estado civil casado, de ocupación en Actividades Lucrativas de 

Ley, por sus propios y personales derechos, domiciliado y residente en la 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; y, GERMÁN LEANDRO 

REBOLO, mayor de edad, de estado civil casado, de ocupación empleado 

privado, por sus propios y personales derechos, domiciliado y residente 

en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; en sus calidades de 

CESIONARIOS.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La compañía 

BAVARIANAUTO CIA. LTDA., se constituyó mediante ña" 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina



Abg. María Laura Delgado Viteri 

pública otorgada el veintiuno (21) de noviembre del dos mil ocho (2008), 

  

ante el Notario Trigésimo Séptimo (31) del Cantón Quito e inscrita en el 
NOTARIA E y . 2 dai 
vVIGESIMA Registro Mercantil del mismo Cantón, el once (11) de diciembre del 
PRIMERA 

mismo año. B) La Junta General Extraordinaria Universal del Socios, 

celebrada el día veintinueve (29) del mes de abril del año dos mil quince 

(2015), aprobó la cesión de dos mil (2.000) participaciones de un dólar 

de los Estados Unidos de América con 00/100 (USD$1,00) cada una, de 

propiedad del señor SEBASTIAN MENDIZABAL, de estado civil 

casado, bajo el siguiente detalle y a favor de los señores: UNO) A favor 

del señor PABLO GERARDO CARRERA ALARCÓN, la cantidad de 

mil (1.000) participaciones sociales de Un dólar de los Estados Unidos 

de América con 00/100 (USDS1,00) cada una; DOS) A favor del señor 

ANDRÉS EUGENIO MENDIZABAL, la cantidad de quinientas (500) 

participaciones sociales de Un dólar de los Estados Unidos de América 

con 00/100 (USDS 1,00) cada una; y, TRES) A favor del señor GERMÁN 

LEANDRO REBOLO, la cantidad de quinientas (500) participaciones 

sociales de Un dólar de los Estados Unidos de América con 00/100 

(USD$1,00) cada una, conforme al siguiente detalle: 

| PARTICIPACIÓNES 
an CESIONARIOS UTALES VALOR | 

[SEBASTIAN [PABLO GERARDO 

MENDIZABAL CARRERA ALARCÓN 

IS EUGENIO); 

  

  

1.000 USD 1000.00 | 

      
  

  

      

  

  
500 USD 500,00 

IMENDIZABAL MENDIZABAL | | 

SEBASTIAN [GERMÁN  LEANDROl | | 
| [500 [USD 500,00 | 
MENDIZABAL [REBOLO | ON 

| 

——— TOTAL 2.000 USD IÓ E 
    

    

AN << NO 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Snanio v Dantuns! PAS + > --



  

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

  

Abg. María Laura Delgado Viteri 

CUARTA: INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- En virtud de esta cesión, 

el capital social de la COMPAÑÍA BAVARIANAUTO CIA. LTDA., 

queda integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

            

| ¡NUMERO DEl ¡CAPITAL 
NOMBRE DEl VALOR | 

PARTICIPACIONE ¡SOCIAL ENIPORCENTAJE| 
LOS SOCIOS EN USD | | 

S SOCIALES USD | 
PABLO | | 
[GERARDO | | | | 
| 120.000 120.000,0020.000 50% 
CARRERA | | ! | 

¡ALARCÓN | 
ANDRÉS | 

| | 
[EUGENIO |10.000 10.000,00 10.000 125% | 
IMENDIZABAL: | 
GERMÁN | 
LEANDRO [10.000 “[10:000.00'10:000 25% 

| | 
REBOLO | 
[TOTAL 140.000 40.000,00 40.000 [100% | 

t j 
    
  

TERCERA: En el Libro de Socios y Participaciones de la Compañía, 

se inscribirá la presente cesión de participaciones sociales, luego de lo 

cual se anulará el certificado del Cedente y se emitirán los nuevos 

certificados que correspondan a favor de los Cesionarios.- CUARTA: 

MARGINACION.- Que se anote al margen de la inscripción de la 

escritura pública de Constitución de la Compañía BAVARIANAUTO 

CIA. LTDA., la presente escritura pública.- QUINTA: GASTOS.- Los 

gastos que demande la celebración de la escritura, los de anulación de los 

certificados de aportación y la emisión de los nuevos certificados, a favor 

de los cesionarios, serán de cuenta exclusiva de estos.- SEXTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña como Ss. 

Dir.: Ay. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
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IDESTIDAD 172026304-3 
SEBASTIAN MENDIZABAL 

CORDOBA—ARGENTINA 

19 DE JULIO DE 1972 
EXT. 32 24905 75030 * 

   

    

ARGENTINA El334 12222 s 

CC. MARTEL CRISTINA BEGBEDER 

  

   

  

    

  

SUPERIOR INV. EN POLIZAS 
ALBERTO MENDIZABAL 

ELSA EUGENIA BOCEKOFSXY 

QUITO-9-7-2003 
QUITO-9-7-2015 

  

NOTARIA VIGES'MA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO. 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del Art 18 
de la ley Notarial, doy fe que las copias queen ..h.. fojas 
anteceden son iguales a los documentos presentados antemr 

16 gue 2015. 

  

Quito, 

Abg.Moría Lauta Delgado Viteri notaría 21 

s
e
r



  

         Cl: 1720263035 
— REG,N* 423605491454 

MOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5,del An18 

de la ley Notarial, doy fe que las coplas que en fojas 

anteceden son Iguales a los documentos presentados ante mi. 

uo 1 5 q 205 

     

  

Abg.María Laura Delgado Vitel Notaría 21 

ara catan Y ¡OTARÍA. 

N* EXPEDIENTE: 

BEGBEDER MARIEL + a 

  

  

        o 
/RESPONSABLE 

A 

  

26/06/2008 

V3333 

Ñ dy 
POLI GATOTA TAIPE MARIA ESTHER 

V2222 

   



  

REPUBLICA Der E 
$ - CONSEiO Naciona    

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 gel Art 18 
dela ley Notarial, doy fe que las coplas que en .. «dl... fojas 
anteceden son Iguales a los documentos presentados ante mi 

Quito," f m7] 005" 

Ang Maria Laura Delgado Viter ñ ara 21 
NOTARIA Notaría 21 

  

 



  

LUGAR Y FECHA: QUITO PP.      
PASAPORTE 21812483 Ch 1721273538 

VISA: San AEG.N? 53-49019-106219 

ACTIVIDAD :196 PER, POR LA LEY 

EE 

me. 

  

RESPONSABLE 

POLI ROMERO CHICAIZA GALO XAVIER 

ma del ¿curtador 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 qa Art 18 
de la ley Notania!, doy fe que las copias que en fojas 
anteceden son iguales a los documentos presentados ante mi 

16 sn 205   Quito, 

Abg María Laura Delgado Viteri (E ara 21 

NOTARIA Notaría 21 
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SUPERIOR. AFODERADO s 
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NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 
De acuerdo con la facultad previsto en el numeral 5 del Art 18 
de la ley Notarial, doy fe que las coplas que en «A fojas 

anteceden son Iguales a los doxumentos presentados ante mi. 

Quito, 1 6 2015 

  

Asno Laya Belgas vitar Notarla,2) 2li 
NOTA A ad. aliada      



  

=PBOLO 
RAN LEANDRO 

  

     

585: OS 

  

em Tt APEDIENT 
Euros ES aya Gao 

   
SONSABL= 

ARCIRRAN DAN en 

  

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO. 
Deacuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del Art 18 dela ley Notanal, doy fe que las copias queen.) fojas anteceden son iguales a los documentos presentados ante mi 
Quito, 8 JUN 2015    

Abg.María Laura Delgado Viteri 4 
NOTARIA Notaría 2 2 Ml agroararavaco 

  

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA BAVARIANAUTO CÍA. LTDA. 

29 de Abril de 2015 

En la ciudad de Quito, a los 29 días del mes de abril del año 2015, siendo las 14:00hs, 

en el local social de la compañía, se reúne la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios de la compañía BAVARIANAUTO CÍA. LTDA., Encontrándose 

representado el 100% del capital social de la compañía, los socios renuncian 
convocatoria y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de 

Compañías, resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios como en efecto lo hacen y así mismo por unanimidad, deciden tratar el 

siguiente orden del día: 

1.- Cesión de Participaciones Sociales: 

Preside la sesión el señor Pablo Carrera Alarcón, en su calidad de Presidente y actúa 
como Secretario el señor Carlos Albuja Alarcón, en calidad de Gerente General de la 
compañía. Se encuentran presentes los siguientes socios: El señor Pablo Carrera 

propietario de 19.000 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica cada una, equivalentes al 47,50%, el señor Andrés Mendizabal 

propietario de 9.500 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una, equivalentes al 23,75%, el señor Germán Rebolo, propietario 

de 9.500 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada 
una, equivalentes al 23,75%, y el señor Sebastián Mendizabal, propietario de 2.000 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una 
equivalentes al 5%. 

Presidencia declara instalada la sesión y dispone que se pase a tratar el primer punto 
del orden del día, esto es la cesión de los derechos y participaciones sociales de la 

compañía, para lo cual, toma la palabra el socio, que ha decidido ceder parte de su 
participación dentro de la compañía, toma la palabra la señor Andrés Mendizabal 

en representación de Sebastian Mendizabal, quien informa a los demás socios que, 
por motivos de índole personal ha tomado la decisión de separarse de la compañía, 

pone a disposición de los otros socios el paquete de participaciones que 2.000 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una 
equivalentes al 5% que tiene dentro de la compañía que asciende a del paquete total, 
se consulta a los demás socios si están interesados en adquirir el mencionado 

porcentaje de participación a lo cual responden que están de acuerdo en los 

porcentajes que se determinan más adelante los otros socios analizan la propuesta y 

la aceptan por unanimidad. 

 



Una vez aprobada por unanimidad la cesión de participaciones, del señor Sebastián 
Mendizabal, propietario de 2.000 participaciones de un dólar de los Estados Unidos 

de Norteamérica cada una equivalentes al 5%. siguiente manera: 

Al señor Pablo Carrera 1.000 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una, al señor Andrés Mendizabal 500 participaciones de un dólar 
de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, al señor Germán Rebolo, 500 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una. 

Quedando en adelante el capital social, conformado de la siguiente manera: 

El señor Pablo Carrera propietario de 20.000 participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de Norteamérica cada una, equivalentes al 50%, el señor Andrés 

Mendizabal propietario de 10.000 participaciones de un dólar de los Estados Unidos 
de Norteamérica cada una, equivalentes al 25%, el señor Germán Rebolo, propietario 

de 10.000 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada 
una, equivalentes al 25%. 

No habiendo más puntos que tratar, se concede un momento de receso para la 

Redacción del Acta, la misma que es leída íntegramente a los asistentes, quienes la 
aceptan por unanimidad y sin observaciones. 

Se levanta la sesión siendo las 17:00hs. 

   
Sr. Sebastian Mer? izabal 

socio



    
Av. 6 de Diciembre 6496 y Río Coca o 

Telf.: (593-2) 2464 730 / 6022 266 - Quito - Ecuador 

IWY Quito - Ecuador 

Cía. Ltda. 

CERTIFICACIÓN 

Mediante resolución de Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la, compañía 
BAVARIANAUTO CÍA. LTDA. celebrada el día veinte y nueve (29) de abril de dos mil 
quince (2015), se autorizó en forma unánime la cesión de participaciones por la cantidad de 
dos mil (2000) participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 
con 00/100 (1,00) cada una, equivalente al cinco por ciento (5%), del valor total de las 
participaciones sociales de la Compañía BAVARIANAUTO CÍA. LTDA., de propiedad del 
Señor SEBASTIAN MENDIZABAL, de estado civil casado, a favor de los Señores Pablo 
Gerardo Carrera, Andrés Eugenio Mendizábal y Germán Leandro Rebolo, conforme el 
siguiente detalle: 

  

  

  

          

NÚMERO DE T NOMBRE SOCIO participaciones | PORCENTAJE 

Pablo Gerardo Carrera 1000 [ 2.5% 
Andrés Eugenio Mendizabal 500 [ 1.25% 
Germán Leandro Rebolo 500 [ 1.25% 

TOTAL 2.000 5% 

Se declara que tanto los cedentes como los cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

El capital social de la Compañía BAVARIANAUTO CÍA. LTDA., queda integrado de la 
siguiente manera: 

  

  

  

  

  

NOMBRE DE LOS CAPITAL | CAPITAL |. 
SOCIOS suscriTo | PAGADO |*PARTICIPACIONES | % 

Pablo Gerardo Carrera 20000 | 20000 (20000 50% 
Andrés Eugenio | Mendizabal 10000 10000 | 10000 25% 

la Leandro: 10000 10000 | 10000 25% 
| 

TOTAL 40000 40000 | 40000 100%             
Atentamente SY 

  



Abg. María Laura Delgado Viteri 

habilitantes: a) Acta de la Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios de la Compañía BAVARIANAUTO CIA. LTDA., celebrada 

  

NOTARIA o ] SNE ' 2 
VIGESIMA  Veintinueve (29) de abril de dos mil quince (2015).- b) La certificación 
PRIMERA 

otorgada por el Gerente General de la Compañía, de la Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios, en la que aprobaron por unanimidad 

la transferencia de las participaciones a favor de los cesionarios.- Usted 

Señor Notario, sírvase agregar las demás solemnidades necesarias para la 

perfecta validez y pleno efecto de la presente escritura. Hasta aquí la 

minuta que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorporan, queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, y 

que, el compareciente acepta en todas y cada una de sus partes. minuta 

que está firmada por el doctor Paul Corral Ponce, con matrícula número 

diecisiete guion dos mil doce guion novecientos cincuenta del Foro de 

Abogados.- Para el otorgamiento de la presente escritura pública se 

observaron los preceptos y mandatos legales del caso, leídaque le fue por 

mí la Notaria, íntegramente esta escritura al compareciente, éste se afirma 

y ratifica en todas sus partes, para constancia firma conmigo, en unidad 

de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta Notaria, de todo 

cuanto doy fe.- y 

| 
SEBASTIAN MENDIZABAL 

cc. /2202 A 

IN 

—— MARIEL CRISTINA BEGBEDER — E == - 

C.C. 142026303-5 > 

La Mota 190%. 
Dir.; Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 

 



Abg. María Laura Delgado Viteri 
Ma. 

      
   

    

NOTARIA E - z VIGESIMA — P. O CARRERA ALARCÓN 

  

PRIMERA 
CC. 110441924 

    ANDRÉS EUGENIO MENDIZABAL 

CC. 1921273837 

AÁN LEANDRO REBOLO 

C.C. 1792to (003 -8 

  

«Me taría 211 

La Notaria, 

Abg, María Laura Delgado Viteri 
NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA CANTÓN QUITO 

x e E 

  

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina Ri nico£ 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la CESION DE PARTICIPACIONES 

NOT otorgada por SEBASTIAN MENDIZABAL Y MARIEL 

ey CRISTINA BEGBEDER a favor de PABLO GERARDO 

CARRERA ALARCON, ANDRES EUGENIO MENDIZABAL 

Y GERMAN LEANDRO REBOLO sellada y firmada en Quito, 

  

dieciséis de junio del dos mil quince.- 

ea 0 Má 
e . 

ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMO PRIMERA DEL CANTON QUITO 

     

 



  

Factura: 002-003-000005918 

NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

DU 
20151701021P01591 

  
  

  

[Escritura N: Panes 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

'ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SDE TONO DECO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

  

      
  
  
  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

PESE Documento de No. E Persona que le Persona | Nombres/Razón social Tipo intervininete aaa isemtineacaión | Nacionalidad | calidad a 
yn POR SUS PROPIOS Natural [MENDIZABAL SEBASTIAN DERECHOS CÉDULA 1720263043 [ARGENTINA [CEDENTE 

Natural. |BEGBEDER MARIEL CRISTINA [POR SUS PROPIOS [ceo y a 1720263035 — [ARGENTINA [CEDENTE DERECHOS 

AFAVOR DE 
a Documento de No. E E Persona que 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

CARRERA ALARCON PABLO — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO Natural [CARRERA a CÉDULA 17oasezozs [ES E 
'MENDIZABAL MOCHKOFSKY POR SUS PROPIOS [CESIONARIO 

Natural ANDRES EUGENIO DERECHOS CÉDULA 1721273538 [ARGENTINA (A) 

; POR SUS PROPIOS : Co [CESIONARIO 
Natural [REBOLO GERMAN LEANDRO DERECHOS CÉDULA 1721010088 ¡ARGENTINO (A) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OB JETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
[Esrrmaro: 2u00.0: 

e A A 

    

NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITER] 

————NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO — 

  

 



  

  

¡a a 
Factura: 002-003-000005919 

se 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20151701021000656 

AMA 
20151701021000656 

  

NOTARIO OTORGANTE: [ABG_ MARÍA LAURA DELGADO VITERI NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
  

COPIA DEL TESTIMONIO: 

  

TERCERA 
  

[ACTO O CONTRATO:     CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

OTORGANTES 

INOMBRES/RAZÓN SOCIAL 
CARRERA ALARCON PABLO. 
GERARDO 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

OTORGADO POR 
O INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

'POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 

'AFAVOR 
TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

No. IDENTIFICACIÓN. 

1704892924 

No. IDENTIFICAC! 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 16 DE JUNIO DEL 2015 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: PABLO CARRERA ALARCON 
  

'N* IDENTIFICACIÓN DEL. 
PETICIONARIO:       
  

[OBSERVACIONES: 

  

NOTARIO(A) MARÍA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  

 



  

      

  

                
CONSEJO DELA 
JUDICATURA o 

Factura: 002-002-000013237 20151701037001114 
guna AUQu, 

NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA 3 o TA . 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701037001114 

TIPO DE N: CESION DE PARTICIPACIONES 
[ACTO O CONTRATO: [CONSTITUCION DE COMP? 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — |21 DE NOVIEMBRE DEL 2008 
NÚMERO DE PROTOCOLO: [060991 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. No. IDENTIFICA? 
CARRERA ALARCON PABLO [GERARDO POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 1704892924 

AFAVOR DE 
[TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  TESTIMONIO 
  [ACTO O CONTTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES 
  FECHA DE OTORGAMIENTO: — [16 DE JUNIO DEL 2015 
  NÚMERO DE PROTOCOLO: 20151701021P01591     
  

     
RAZÓN: Al margen de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

BAVARIANAUTO COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el 21 de noviembre del 2008, 

ante el Doctor Roberto Dueñas Mera, cuyos archivos se encuentran actualmente a mi 

cargo.- TOMO NOTA: De la escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES: 

OTORGADO POR: SEBASTIAN MENDIZABAL Y MARIEL CRISTINA 

BEGBEDER: A FAVOR DE: PABLO GERARDO CARRERA ALARCÓN, ANDRES 

EUGENIO MENDIZABAL, GERMÁN LEANDRO REBOLO, celebrada, eh.L6, de 

JUNIO del 2015, ante la Notaria Vigésima Primera del cantón Quito, Abogada María, 

Laura Delgado.- Quito, a VEINTICUATRO DE JUNIO DEL DOS MIL 7, 
      

      bf 
Y S 

“RoEs] Y > 

NOTARIA TRIG! A SEP ¡TON QUITO.



  

 



ISTRO 
E ': MERCANTIL 

== QUITO 
z
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me
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TRÁMITE NÚMERO: a 

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

Ri N Si € 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

    

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 30754 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/06/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 628 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

TI 5 2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
E 2 NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

E RESPONSABILIDAD LIMITADA 

e + DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA PRIMERA /QUITO /16/06/2015 

e NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BAVARIANAUTO CIA. LTDA. 

a DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 2.000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA LOS CESIONARIOS.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 4548 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 11 

DE DICIEMBRE DEL 2008..- 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

EN 
    

    

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 30 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 201; 

m
L
,
 

  

  DRA. JO! JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - a DA 2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR ¿ju 

Página 1 de 1
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3/7/2015 RUC BAVARIAN jp 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

  

NUMERO RUC. 1792169801001 
RAZON SOCIAL: BAVARIANAUTO CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: BAVARIANAUTO CIA LTDA 

CLASE CONTRIBUYENTE OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL. ALBUJA ALARCON CARLOS ALBERTO 
CONTADOR: GORDON SEGURA MARCIA GRACIELA 

FEC INICIO ACTIVIDADES. 11/12,2008 FEC. CONSTITUCION: 11/12/2008 

FEC INSCRIPCION 19/122008 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 22/04:2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL 

HniCULOS, REPUESTOS PARTES Y PIEZAS 

DOMICILIO TRIBUTARIO. 
  

Provincia PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia. El BATAN Calle AV. 6 DE DICIEMBRE Numero: 6498 intersección: RIO 
COCA Oficina PB Relerencia ubicación JUNTO A MOYABACA Fax 022464730 Celular 0991301969 Email 
contabilidad babbarianauto.com Teletono Trabajo. 022464730 
DOMICILIO ESPECIAL. 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

“ANEXO ACCIONISTAS PARTICIPES SOCIOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO THANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
DECLARACION DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
AENSUAL DE IVA 

    

  

7 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. del 001 al 001 
JURISDICCIÓN REGIONAL NORTE: PICHINCHA 

. / / 

Cito] OoQuÁ 
/ FIRMA DEL.CÓNTRIBUYENTE 

  

   Art 9 Ley el RUC 

  

Usuario 

  

Pagina 1de 2 

08 e este Documento son exactos y vertaceros, por lo que asumo la se 
An 9 Reglamento para la Aplicación 90 /a Ley 

Tugar de emisión: GUITO/SAUNAS Y SANTIAGO Fecha y hora: J2 042079130 

ABIERTOS: 1 
CERRADOS. a 

   

  

EPA 
SERYÍCIO DÉ RENTAS INTERNA: 

    





  ¡VOI VAZALOXEDAMOSEEN JSP ZGAAWb-WZAMasIg=ue Ary Tu =uO 09 UY NOR Ur se ue Us eu =s(7 /9981s-I1eW/sos/”/ulo9'a1b006 11210//:9dhu 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES = 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792169801001 
RAZON SOCIAL: BAVARIANAUTO CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. 
  

No ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC.IÑICIO ACT 007 
HOMBRE COMERCIAL: — BAVARIANAUTO CIA LTOA FEC. CIERRE 

FEC. REINICIO 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA DE VEHICULOS REPUESTOS PARTES Y PIEZAS 
REPARACION DE VEHICULOS AUTOMOTORES 
REPARACION DE VEHICULOS AUTOMOTORES CARROCERIAS. PINTURA 
BRINDAR ASISTENCIA MECANICA 

   

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 
  

Prowncia PICHINCMA Cantón. QUITO Parroquia EL BATAN Calle, AV. 6 DE DICIEMBRE Numero, 6438 | 
Reterenca. JUNTO A MOYABACA. Olicina: PB Fax 022464730 Celular 0991301969 Email: contanil«iad 6 
Teietono Trabajo: 022464730 

    

    

IND AA 
FIRMA DELMONTRIBUYEN 

  

  

  

Fegiament. para a Apica 
Tugar de emisión: QUITO SALINAS Y SAN     
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Quito - Ecuador 

  

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

ESCRITURA N” 2015-17-01-21-P01591 

CESION DE PARTICIPACIONES 

Que otorga: 

SEBASTIAN MENDIZABAL Y MARIEL CRISTINA 

BEGBEDER 

A favor de: 

PABLO GERARDO CARRERA ALARCÓN, ANDRÉS 

EUGENIO MENDIZABAL, GERMÁN LEANDRO REBOLO 

CUANTIA: US 2.000,00 

Di,3 COPIAS-M.R. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día, dieciséis de junio del dos mil quince, ante mí, abogada 

MARÍA LAURA DELGADO, Notaria Vigésima Primera del cantón 

Quito, comparece el señor SEBASTIAN MENDIZABAL, MARIEL 

CRISTINA BEGBEDER; PABLO GERARDO CARRERA ALARCÓN, 

ANDRÉS EUGENIO MENDIZABAL; y, GERMÁN LEANDRO 

REBOLO, por sus propios derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad argentina excepto el señor PABLO GERARDO 

CARRERA ALARCÓN, quien es de nacionalidad ecuatoriana, mayores 3 

de edad, de estado civil casados, -legalmente-capaces para-contrataray > — == 

     

obligarse, para esta clase de actos y contratos, hábiles, a quiénes A 
LA Cae 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia v Portnoal Fdifinin Deio- M-- 0



  

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

conocerles doy fe, en virtud de haberme presentado la cédula de 

ciudadanía; y, dicen que han convenido en elevar a escritura pública el 

contrato cuya minuta me presentan y que copiada literalmente es del tenor 

que sigue: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, sírvase insertar una de la cual conste la siguiente CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

BAVARIANAUTO CIA. LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA.  COMPARECIENTES: — Libre y 

voluntariamente comparece a la celebración de la presente CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

BAVARIANAUTO CIA. LTDA., los señores SEBASTIAN 

MENDIZABAL, mayor de edad, de estado civil casado, de ocupación 

empresario por sus propios y personales derechos, domiciliado y 

residente en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, y su cónyuge la 

señora MARIEL CRISTINA BEGBEDER, mayor de edad, hábil para 

contratar y obligarse; en su calidad de CEDENTE; y. por otra parte, los 

señores: PABLO GERARDO CARRERA ALARCÓN, mayor de edad 

de estado civil casado, de profesión Ingeniero Mecánico, por sus propios 

y personales derechos, domiciliado y residente en la ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano; ANDRÉS EUGENIO MENDIZABAL, mayor de 

edad, de estado civil casado, de ocupación en Actividades Lucrativas de 

Ley, por sus propios y personales derechos, domiciliado y residente en la 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; y, GERMÁN LEANDRO 

REBOLO, mayor de edad, de estado civil casado, de ocupación empleado 

privado, por sus propios y personales derechos, domiciliado y residente 

en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; en sus calidades de 

CESIONARIOS.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La compañía 

BAVARIANAUTO CIA. LTDA., se constituyó mediante ña" 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina



Abg. María Laura Delgado Viteri 

pública otorgada el veintiuno (21) de noviembre del dos mil ocho (2008), 

  

ante el Notario Trigésimo Séptimo (31) del Cantón Quito e inscrita en el 
NOTARIA E y . 2 dai 
vVIGESIMA Registro Mercantil del mismo Cantón, el once (11) de diciembre del 
PRIMERA 

mismo año. B) La Junta General Extraordinaria Universal del Socios, 

celebrada el día veintinueve (29) del mes de abril del año dos mil quince 

(2015), aprobó la cesión de dos mil (2.000) participaciones de un dólar 

de los Estados Unidos de América con 00/100 (USD$1,00) cada una, de 

propiedad del señor SEBASTIAN MENDIZABAL, de estado civil 

casado, bajo el siguiente detalle y a favor de los señores: UNO) A favor 

del señor PABLO GERARDO CARRERA ALARCÓN, la cantidad de 

mil (1.000) participaciones sociales de Un dólar de los Estados Unidos 

de América con 00/100 (USDS1,00) cada una; DOS) A favor del señor 

ANDRÉS EUGENIO MENDIZABAL, la cantidad de quinientas (500) 

participaciones sociales de Un dólar de los Estados Unidos de América 

con 00/100 (USDS 1,00) cada una; y, TRES) A favor del señor GERMÁN 

LEANDRO REBOLO, la cantidad de quinientas (500) participaciones 

sociales de Un dólar de los Estados Unidos de América con 00/100 

(USD$1,00) cada una, conforme al siguiente detalle: 

| PARTICIPACIÓNES 
an CESIONARIOS UTALES VALOR | 

[SEBASTIAN [PABLO GERARDO 

MENDIZABAL CARRERA ALARCÓN 

IS EUGENIO); 

  

  

1.000 USD 1000.00 | 

      
  

  

      

  

  
500 USD 500,00 

IMENDIZABAL MENDIZABAL | | 

SEBASTIAN [GERMÁN  LEANDROl | | 
| [500 [USD 500,00 | 
MENDIZABAL [REBOLO | ON 

| 

——— TOTAL 2.000 USD IÓ E 
    

    

AN << NO 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Snanio v Dantuns! PAS + > --



  

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

  

Abg. María Laura Delgado Viteri 

CUARTA: INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- En virtud de esta cesión, 

el capital social de la COMPAÑÍA BAVARIANAUTO CIA. LTDA., 

queda integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

            

| ¡NUMERO DEl ¡CAPITAL 
NOMBRE DEl VALOR | 

PARTICIPACIONE ¡SOCIAL ENIPORCENTAJE| 
LOS SOCIOS EN USD | | 

S SOCIALES USD | 
PABLO | | 
[GERARDO | | | | 
| 120.000 120.000,0020.000 50% 
CARRERA | | ! | 

¡ALARCÓN | 
ANDRÉS | 

| | 
[EUGENIO |10.000 10.000,00 10.000 125% | 
IMENDIZABAL: | 
GERMÁN | 
LEANDRO [10.000 “[10:000.00'10:000 25% 

| | 
REBOLO | 
[TOTAL 140.000 40.000,00 40.000 [100% | 

t j 
    
  

TERCERA: En el Libro de Socios y Participaciones de la Compañía, 

se inscribirá la presente cesión de participaciones sociales, luego de lo 

cual se anulará el certificado del Cedente y se emitirán los nuevos 

certificados que correspondan a favor de los Cesionarios.- CUARTA: 

MARGINACION.- Que se anote al margen de la inscripción de la 

escritura pública de Constitución de la Compañía BAVARIANAUTO 

CIA. LTDA., la presente escritura pública.- QUINTA: GASTOS.- Los 

gastos que demande la celebración de la escritura, los de anulación de los 

certificados de aportación y la emisión de los nuevos certificados, a favor 

de los cesionarios, serán de cuenta exclusiva de estos.- SEXTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña como Ss. 

Dir.: Ay. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
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IDESTIDAD 172026304-3 
SEBASTIAN MENDIZABAL 

CORDOBA—ARGENTINA 

19 DE JULIO DE 1972 
EXT. 32 24905 75030 * 

   

    

ARGENTINA El334 12222 s 

CC. MARTEL CRISTINA BEGBEDER 

  

   

  

    

  

SUPERIOR INV. EN POLIZAS 
ALBERTO MENDIZABAL 

ELSA EUGENIA BOCEKOFSXY 

QUITO-9-7-2003 
QUITO-9-7-2015 

  

NOTARIA VIGES'MA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO. 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del Art 18 
de la ley Notarial, doy fe que las copias queen ..h.. fojas 
anteceden son iguales a los documentos presentados antemr 

16 gue 2015. 

  

Quito, 

Abg.Moría Lauta Delgado Viteri notaría 21 

s
e
r



  

         Cl: 1720263035 
— REG,N* 423605491454 

MOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5,del An18 

de la ley Notarial, doy fe que las coplas que en fojas 

anteceden son Iguales a los documentos presentados ante mi. 

uo 1 5 q 205 

     

  

Abg.María Laura Delgado Vitel Notaría 21 

ara catan Y ¡OTARÍA. 

N* EXPEDIENTE: 

BEGBEDER MARIEL + a 

  

  

        o 
/RESPONSABLE 

A 

  

26/06/2008 

V3333 

Ñ dy 
POLI GATOTA TAIPE MARIA ESTHER 

V2222 

   



  

REPUBLICA Der E 
$ - CONSEiO Naciona    

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 gel Art 18 
dela ley Notarial, doy fe que las coplas que en .. «dl... fojas 
anteceden son Iguales a los documentos presentados ante mi 
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Ang Maria Laura Delgado Viter ñ ara 21 
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RESPONSABLE 

POLI ROMERO CHICAIZA GALO XAVIER 

ma del ¿curtador 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 qa Art 18 
de la ley Notania!, doy fe que las copias que en fojas 
anteceden son iguales a los documentos presentados ante mi 

16 sn 205   Quito, 
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NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 
De acuerdo con la facultad previsto en el numeral 5 del Art 18 
de la ley Notarial, doy fe que las coplas que en «A fojas 

anteceden son Iguales a los doxumentos presentados ante mi. 

Quito, 1 6 2015 
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NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO. 
Deacuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del Art 18 dela ley Notanal, doy fe que las copias queen.) fojas anteceden son iguales a los documentos presentados ante mi 
Quito, 8 JUN 2015    

Abg.María Laura Delgado Viteri 4 
NOTARIA Notaría 2 2 Ml agroararavaco 

  

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA BAVARIANAUTO CÍA. LTDA. 

29 de Abril de 2015 

En la ciudad de Quito, a los 29 días del mes de abril del año 2015, siendo las 14:00hs, 

en el local social de la compañía, se reúne la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios de la compañía BAVARIANAUTO CÍA. LTDA., Encontrándose 

representado el 100% del capital social de la compañía, los socios renuncian 
convocatoria y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de 

Compañías, resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios como en efecto lo hacen y así mismo por unanimidad, deciden tratar el 

siguiente orden del día: 

1.- Cesión de Participaciones Sociales: 

Preside la sesión el señor Pablo Carrera Alarcón, en su calidad de Presidente y actúa 
como Secretario el señor Carlos Albuja Alarcón, en calidad de Gerente General de la 
compañía. Se encuentran presentes los siguientes socios: El señor Pablo Carrera 

propietario de 19.000 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica cada una, equivalentes al 47,50%, el señor Andrés Mendizabal 

propietario de 9.500 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una, equivalentes al 23,75%, el señor Germán Rebolo, propietario 

de 9.500 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada 
una, equivalentes al 23,75%, y el señor Sebastián Mendizabal, propietario de 2.000 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una 
equivalentes al 5%. 

Presidencia declara instalada la sesión y dispone que se pase a tratar el primer punto 
del orden del día, esto es la cesión de los derechos y participaciones sociales de la 

compañía, para lo cual, toma la palabra el socio, que ha decidido ceder parte de su 
participación dentro de la compañía, toma la palabra la señor Andrés Mendizabal 

en representación de Sebastian Mendizabal, quien informa a los demás socios que, 
por motivos de índole personal ha tomado la decisión de separarse de la compañía, 

pone a disposición de los otros socios el paquete de participaciones que 2.000 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una 
equivalentes al 5% que tiene dentro de la compañía que asciende a del paquete total, 
se consulta a los demás socios si están interesados en adquirir el mencionado 

porcentaje de participación a lo cual responden que están de acuerdo en los 

porcentajes que se determinan más adelante los otros socios analizan la propuesta y 

la aceptan por unanimidad. 

 



Una vez aprobada por unanimidad la cesión de participaciones, del señor Sebastián 
Mendizabal, propietario de 2.000 participaciones de un dólar de los Estados Unidos 

de Norteamérica cada una equivalentes al 5%. siguiente manera: 

Al señor Pablo Carrera 1.000 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una, al señor Andrés Mendizabal 500 participaciones de un dólar 
de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, al señor Germán Rebolo, 500 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una. 

Quedando en adelante el capital social, conformado de la siguiente manera: 

El señor Pablo Carrera propietario de 20.000 participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de Norteamérica cada una, equivalentes al 50%, el señor Andrés 

Mendizabal propietario de 10.000 participaciones de un dólar de los Estados Unidos 
de Norteamérica cada una, equivalentes al 25%, el señor Germán Rebolo, propietario 

de 10.000 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada 
una, equivalentes al 25%. 

No habiendo más puntos que tratar, se concede un momento de receso para la 

Redacción del Acta, la misma que es leída íntegramente a los asistentes, quienes la 
aceptan por unanimidad y sin observaciones. 

Se levanta la sesión siendo las 17:00hs. 

   
Sr. Sebastian Mer? izabal 

socio



    
Av. 6 de Diciembre 6496 y Río Coca o 

Telf.: (593-2) 2464 730 / 6022 266 - Quito - Ecuador 

IWY Quito - Ecuador 

Cía. Ltda. 

CERTIFICACIÓN 

Mediante resolución de Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la, compañía 
BAVARIANAUTO CÍA. LTDA. celebrada el día veinte y nueve (29) de abril de dos mil 
quince (2015), se autorizó en forma unánime la cesión de participaciones por la cantidad de 
dos mil (2000) participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 
con 00/100 (1,00) cada una, equivalente al cinco por ciento (5%), del valor total de las 
participaciones sociales de la Compañía BAVARIANAUTO CÍA. LTDA., de propiedad del 
Señor SEBASTIAN MENDIZABAL, de estado civil casado, a favor de los Señores Pablo 
Gerardo Carrera, Andrés Eugenio Mendizábal y Germán Leandro Rebolo, conforme el 
siguiente detalle: 

  

  

  

          

NÚMERO DE T NOMBRE SOCIO participaciones | PORCENTAJE 

Pablo Gerardo Carrera 1000 [ 2.5% 
Andrés Eugenio Mendizabal 500 [ 1.25% 
Germán Leandro Rebolo 500 [ 1.25% 

TOTAL 2.000 5% 

Se declara que tanto los cedentes como los cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

El capital social de la Compañía BAVARIANAUTO CÍA. LTDA., queda integrado de la 
siguiente manera: 

  

  

  

  

  

NOMBRE DE LOS CAPITAL | CAPITAL |. 
SOCIOS suscriTo | PAGADO |*PARTICIPACIONES | % 

Pablo Gerardo Carrera 20000 | 20000 (20000 50% 
Andrés Eugenio | Mendizabal 10000 10000 | 10000 25% 

la Leandro: 10000 10000 | 10000 25% 
| 

TOTAL 40000 40000 | 40000 100%             
Atentamente SY 

  



Abg. María Laura Delgado Viteri 

habilitantes: a) Acta de la Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios de la Compañía BAVARIANAUTO CIA. LTDA., celebrada 

  

NOTARIA o ] SNE ' 2 
VIGESIMA  Veintinueve (29) de abril de dos mil quince (2015).- b) La certificación 
PRIMERA 

otorgada por el Gerente General de la Compañía, de la Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios, en la que aprobaron por unanimidad 

la transferencia de las participaciones a favor de los cesionarios.- Usted 

Señor Notario, sírvase agregar las demás solemnidades necesarias para la 

perfecta validez y pleno efecto de la presente escritura. Hasta aquí la 

minuta que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorporan, queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, y 

que, el compareciente acepta en todas y cada una de sus partes. minuta 

que está firmada por el doctor Paul Corral Ponce, con matrícula número 

diecisiete guion dos mil doce guion novecientos cincuenta del Foro de 

Abogados.- Para el otorgamiento de la presente escritura pública se 

observaron los preceptos y mandatos legales del caso, leídaque le fue por 

mí la Notaria, íntegramente esta escritura al compareciente, éste se afirma 

y ratifica en todas sus partes, para constancia firma conmigo, en unidad 

de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta Notaria, de todo 

cuanto doy fe.- y 

| 
SEBASTIAN MENDIZABAL 

cc. /2202 A 

IN 

—— MARIEL CRISTINA BEGBEDER — E == - 

C.C. 142026303-5 > 

La Mota 190%. 
Dir.; Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 

 



Abg. María Laura Delgado Viteri 
Ma. 
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PRIMERA 
CC. 110441924 

    ANDRÉS EUGENIO MENDIZABAL 

CC. 1921273837 

AÁN LEANDRO REBOLO 

C.C. 1792to (003 -8 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la CESION DE PARTICIPACIONES 

NOT otorgada por SEBASTIAN MENDIZABAL Y MARIEL 

ey CRISTINA BEGBEDER a favor de PABLO GERARDO 

CARRERA ALARCON, ANDRES EUGENIO MENDIZABAL 

Y GERMAN LEANDRO REBOLO sellada y firmada en Quito, 

  

dieciséis de junio del dos mil quince.- 

ea 0 Má 
e . 

ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMO PRIMERA DEL CANTON QUITO 

     

 



  

Factura: 002-003-000005918 

NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

DU 
20151701021P01591 

  
  

  

[Escritura N: Panes 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

'ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SDE TONO DECO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

  

      
  
  
  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

PESE Documento de No. E Persona que le Persona | Nombres/Razón social Tipo intervininete aaa isemtineacaión | Nacionalidad | calidad a 
yn POR SUS PROPIOS Natural [MENDIZABAL SEBASTIAN DERECHOS CÉDULA 1720263043 [ARGENTINA [CEDENTE 

Natural. |BEGBEDER MARIEL CRISTINA [POR SUS PROPIOS [ceo y a 1720263035 — [ARGENTINA [CEDENTE DERECHOS 

AFAVOR DE 
a Documento de No. E E Persona que 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

CARRERA ALARCON PABLO — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO Natural [CARRERA a CÉDULA 17oasezozs [ES E 
'MENDIZABAL MOCHKOFSKY POR SUS PROPIOS [CESIONARIO 

Natural ANDRES EUGENIO DERECHOS CÉDULA 1721273538 [ARGENTINA (A) 

; POR SUS PROPIOS : Co [CESIONARIO 
Natural [REBOLO GERMAN LEANDRO DERECHOS CÉDULA 1721010088 ¡ARGENTINO (A) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OB JETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
[Esrrmaro: 2u00.0: 

e A A 

    

NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITER] 

————NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO — 

  

 



  

  

¡a a 
Factura: 002-003-000005919 

se 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20151701021000656 

AMA 
20151701021000656 

  

NOTARIO OTORGANTE: [ABG_ MARÍA LAURA DELGADO VITERI NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
  

COPIA DEL TESTIMONIO: 

  

TERCERA 
  

[ACTO O CONTRATO:     CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

OTORGANTES 

INOMBRES/RAZÓN SOCIAL 
CARRERA ALARCON PABLO. 
GERARDO 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

OTORGADO POR 
O INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

'POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 

'AFAVOR 
TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

No. IDENTIFICACIÓN. 

1704892924 

No. IDENTIFICAC! 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 16 DE JUNIO DEL 2015 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: PABLO CARRERA ALARCON 
  

'N* IDENTIFICACIÓN DEL. 
PETICIONARIO:       
  

[OBSERVACIONES: 

  

NOTARIO(A) MARÍA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  

 



  

      

  

                
CONSEJO DELA 
JUDICATURA o 

Factura: 002-002-000013237 20151701037001114 
guna AUQu, 

NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA 3 o TA . 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701037001114 

TIPO DE N: CESION DE PARTICIPACIONES 
[ACTO O CONTRATO: [CONSTITUCION DE COMP? 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — |21 DE NOVIEMBRE DEL 2008 
NÚMERO DE PROTOCOLO: [060991 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. No. IDENTIFICA? 
CARRERA ALARCON PABLO [GERARDO POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 1704892924 

AFAVOR DE 
[TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  TESTIMONIO 
  [ACTO O CONTTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES 
  FECHA DE OTORGAMIENTO: — [16 DE JUNIO DEL 2015 
  NÚMERO DE PROTOCOLO: 20151701021P01591     
  

     
RAZÓN: Al margen de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

BAVARIANAUTO COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el 21 de noviembre del 2008, 

ante el Doctor Roberto Dueñas Mera, cuyos archivos se encuentran actualmente a mi 

cargo.- TOMO NOTA: De la escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES: 

OTORGADO POR: SEBASTIAN MENDIZABAL Y MARIEL CRISTINA 

BEGBEDER: A FAVOR DE: PABLO GERARDO CARRERA ALARCÓN, ANDRES 

EUGENIO MENDIZABAL, GERMÁN LEANDRO REBOLO, celebrada, eh.L6, de 

JUNIO del 2015, ante la Notaria Vigésima Primera del cantón Quito, Abogada María, 

Laura Delgado.- Quito, a VEINTICUATRO DE JUNIO DEL DOS MIL 7, 
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NOTARIA TRIG! A SEP ¡TON QUITO.
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

Ri N Si € 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

    

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 30754 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/06/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 628 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

TI 5 2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
E 2 NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

E RESPONSABILIDAD LIMITADA 

e + DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA PRIMERA /QUITO /16/06/2015 

e NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BAVARIANAUTO CIA. LTDA. 

a DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 2.000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA LOS CESIONARIOS.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 4548 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 11 

DE DICIEMBRE DEL 2008..- 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

EN 
    

    

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 30 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 201; 

m
L
,
 

  

  DRA. JO! JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - a DA 2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR ¿ju 
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3/7/2015 RUC BAVARIAN jp 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

  

NUMERO RUC. 1792169801001 
RAZON SOCIAL: BAVARIANAUTO CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: BAVARIANAUTO CIA LTDA 

CLASE CONTRIBUYENTE OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL. ALBUJA ALARCON CARLOS ALBERTO 
CONTADOR: GORDON SEGURA MARCIA GRACIELA 

FEC INICIO ACTIVIDADES. 11/12,2008 FEC. CONSTITUCION: 11/12/2008 

FEC INSCRIPCION 19/122008 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 22/04:2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL 

HniCULOS, REPUESTOS PARTES Y PIEZAS 

DOMICILIO TRIBUTARIO. 
  

Provincia PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia. El BATAN Calle AV. 6 DE DICIEMBRE Numero: 6498 intersección: RIO 
COCA Oficina PB Relerencia ubicación JUNTO A MOYABACA Fax 022464730 Celular 0991301969 Email 
contabilidad babbarianauto.com Teletono Trabajo. 022464730 
DOMICILIO ESPECIAL. 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

“ANEXO ACCIONISTAS PARTICIPES SOCIOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO THANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
DECLARACION DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
AENSUAL DE IVA 

    

  

7 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. del 001 al 001 
JURISDICCIÓN REGIONAL NORTE: PICHINCHA 

. / / 

Cito] OoQuÁ 
/ FIRMA DEL.CÓNTRIBUYENTE 

  

   Art 9 Ley el RUC 

  

Usuario 

  

Pagina 1de 2 

08 e este Documento son exactos y vertaceros, por lo que asumo la se 
An 9 Reglamento para la Aplicación 90 /a Ley 

Tugar de emisión: GUITO/SAUNAS Y SANTIAGO Fecha y hora: J2 042079130 

ABIERTOS: 1 
CERRADOS. a 

   

  

EPA 
SERYÍCIO DÉ RENTAS INTERNA: 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES = 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792169801001 
RAZON SOCIAL: BAVARIANAUTO CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. 
  

No ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC.IÑICIO ACT 007 
HOMBRE COMERCIAL: — BAVARIANAUTO CIA LTOA FEC. CIERRE 

FEC. REINICIO 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA DE VEHICULOS REPUESTOS PARTES Y PIEZAS 
REPARACION DE VEHICULOS AUTOMOTORES 
REPARACION DE VEHICULOS AUTOMOTORES CARROCERIAS. PINTURA 
BRINDAR ASISTENCIA MECANICA 

   

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 
  

Prowncia PICHINCMA Cantón. QUITO Parroquia EL BATAN Calle, AV. 6 DE DICIEMBRE Numero, 6438 | 
Reterenca. JUNTO A MOYABACA. Olicina: PB Fax 022464730 Celular 0991301969 Email: contanil«iad 6 
Teietono Trabajo: 022464730 

    

    

IND AA 
FIRMA DELMONTRIBUYEN 

  

  

  

Fegiament. para a Apica 
Tugar de emisión: QUITO SALINAS Y SAN     
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